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                                 Santa Rosa de Cabal, Febrero diecisiete  (17) de dos 
mil veintitrés (2023). Radicación. 02022/61 

  
                             Agréguese al expediente el escrito enviado por el Banco 
de Bogotá, mediante el cual nos informa que ha tomado atenta nota de la 
medida cautelar de embargo y en consecuencia de lo anterior  adjunta 
copia de depósito judicial de acuerdo al límite señalado en el oficio. 
 
                                De acuerdo con lo anterior y dado que reposa dentro 
de la actuación la suma dispuesta como límite por el Despacho para el 
embargo de las cuentas de la entidad accionada, es del caso ordenar el 
levantamiento de las medidas dispuestas respecto de las entidades 
bancarias BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BBVA y BANCO DE BOGOTA,  para lo cual se oficiará a 
las mismas a fin de que dejen sin efecto la cautela comunicada por oficio 
número 078 del 8 de febrero de 2023. 
 
                         
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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